
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00502 
PROCESO: U.M.H. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se cumpla la exigencia del numeral 2º del artículo 82 del C. G. del 
Proceso, informando el domicilio de la demandante y de los demandados 
determinados. 

 
2-. Se cumpla respecto al correo electrónico de la señora Zenaida Joya 

Méndez la exigencia del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes”). 
 
3-. Se acredite el cumplimiento de la exigencia del inciso cuarto del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar… copia de ella y de sus anexos a los demandados...”). permitiendo verificar cuáles fueron 
los documentos enviados, así como su entrega.  
 

4-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 
5-. Se acredite respecto a lo subsanado lo previsto en el inciso cuarto del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, ... Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.”). 
 

Sin ser causal de inadmisión por la apoderada infórmese si el correo 
electrónico profesional que aparece en el poder coincide con el inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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